
ADENDA AL CONTRATO DE LOCACION DE INMUEBLE

------------ Entre la 5ra. Graciela María Giardina, D.N.I N° 12.211.068, con domicilio en calle 
Necochea N° 150- Planta Alta, en adelante "EL LOCADOR", por una parte y por la otra 
parte el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable representado en este acto por 
su titular, Dr. Baltasar Saravia, con domicilio en Av. Los Incas S/N, Centro Cívico Grand 
Bourg de la Ciudad de Salta, en adelante "El LOCATARIO" convienen en celebrar la 
presente adenda al Contrato de Locación de Inmueble, aprobado por Decreto 640/13, 
de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Modificar la cláusula SEGUNDA del contrato oportunamente celebrado entre la 
Sra. Graciela María Giardina y el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, la que 
quedará redactada de la siguiente manera:

"PLAZO. El plazo de la locación se estipula en el término de dos (2) años (veinticuatro 
meses), a partir del primero (01) de marzo de dos mil quince (2015), operando su 
vencimiento indefectiblemente el día veintiocho (28) de febrero de dos mil diecisiete 
(2017), oportunidad en la que caducará el presente de pleno derecho, debiendo el 
LOCATARIO devolver el inmueble locado libre de todo ocupante y/o cosas, sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial alguna.------------------------------------------------------------
El plazo de duración del presente contrato podrá ser prorrogado a su vencimiento por 
escrito y de común acuerdo entre las partes."---------------------------------------------------------------

SEGUNDA: Modificar la cláusula TERCERA del contrato oportunamente celebrado entre la 
Sra. Graciela María Giardina y el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, la que 
quedará redactada de la siguiente manera:

"PRECIO: el precio de la presente locación se fija de la siguiente manera. El LOCATARIO 
abonará, a partir de la aprobación del presente contrato, la suma de $361.083,96 (pesos 
trescientos sesenta y un mil ochenta y tres con 96/100), precio total por todo el período 
de la locación. La forma de pago será por mes adelantado, de la siguiente manera: seis 
pagos de $12.500,00 (pesos doce mil quinientos con 00/100) durante el primer semestre 
de locación; seis pagos mensuales de $14.062,50 (pesos catorce mil sesenta y dos con 
50/100) durante el segundo semestre de la locación; seis pagos mensuales de $15.820,31 
(pesos quince mil ochocientos veinte con 31/100) durante el tercer semestre y seis pagos 
mensuales de $17.797,85 (pesos diecisiete mil setecientos noventa y siete con 85/100) 
durante el cuarto y último semestre de la locación."------------------------------------------------------
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TERCERA: El presente instrumento formará parte integrante del contrato original, 
resultando de aplicación las mismas cláusulas y condiciones establecidas en éi y que no 
hayan sido modificadas por ia presente.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, previa lectura y ratificación de 
lo expuesto se firman dos (2) ejemplares de un solo tenor y al mismo efecto^nja Ciudad 
de Salta, capital de la Provincia del mismo nombre, a los jadías del mes 

de 2.015-
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